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BUIN, 2 3 NOV 2011 

DECRETO AR. NO 2d / VISTOS: Las faciiltades qiie iiie otoi.gaii los Al- t .  5,12 y 6 3  letra i) de  
la Ley N018.695 de  1988,  Ley Orgánica Constitiicioiial de  Miiiiicipalidades y siis niodificaciones. 
Ley NV8.883 Estatuto Administrativo para Funcionarios Municipales. Ley 20.285, sobre acceso a 
la información. 

CONSIDERANDO: 1.-La dociinientación eniitida por las Uiiidades Miiriicipales involucradas 
para la confección del Decreto Alcaldicio que se indican más adelante. 

2.- Que por Decre to  Alcaldicio Exento N - 2901, dtb fc.cIi¿i28 de Octubre de  
2011, se  decreta la extensióri del iionibraiiiieiito coiiio Secre ta r ia  Miiiiicipal Subrogan te  a la  Sra. 
I rma  Vargas Reinoso,  Encargada d e  Recursos Humanos, desde el 01 hasta el 30  d e  Noviembre de  
2011, con todas las atribuciones inherentes al cargo y sin perjuicio d e  sus  actuales funciones. 

3.- Que por Decre to  Alcaldicio AR N-19 d e  fecha 1 6  d e  Marzo de  201 1, 
s e  instruye Investigación Sumaria para establecer eventiiales i-esponsabilidades, eii el retiro d e  un 
camión Aljibe, marca International, iriodelo 4300, año  2011, Placa Pateiitc! C'I' 1-11 25-9, desde las 
dependencias d e  la Dirección d e  Aseo y Ornato. 

4.- Que por Decre to  Alcaldicio AR N"56 d e  fecha 1 6  de  Abril de  2011, s e  
modifica el Decre to  AR N" 119 d e  fecha 1 6  de  Marzo de  2011, en el plinto N" del Decreto, 
nombrándose como nuevo Fiscal a la Srta. María Elisa Baschirianii Henríqiiez. 

5.- La Notificación de  fecha 20 de  Abr-il de  201 1,  niediaiite la cual s e  
notifica a doña María Elisa Baschniaiin Herii.íqiiez, Grado (>"de la I'l'inta Pi.ofesioiial, de su  
nombramiento como nuevo Fiscal de  Iiivestigacióii Siiriiaria iiisti-iiida srgiíii Lkci -~ to  AR N"19. 

6.- El Ord ina r io  N" 01 de  Fecha 11 (le Novieiiibi-e d e  2011, del Fiscal 
(Investigador) en Investigación Sumaria donde infornia al Sr. Alcalde que luego de  una exhaustiva 
investigación y luego d e  haber recopilado toda la inforniación qiie estinia pertinente respecto a 
establecer eventuales responsabilidades, el] el retiro de  caniióii aljibe, iiini-ca Iiiteriiational, niodelo 
4300, año 2011, placa patente CT H] 25-9, desde la Direccióii dc Aseo y Oriiato; y eiicoiitrándose 
ante la situación d e  cerrar  la investigación suniaria, sea sobr-eseyendo o Ioi-niulando cargos en 
contra d e  los funcionarios pertineiites, es que da cuenta d e  si1 iiihabilidad i-especto a realizar la 
segunda gestión, debido a que la Fiscal ostenta iin grado iiiferior respecto d e  iin fuiicionario de la 
Dirección de  la cual deriva la investigación; por lo que solicita s e  ~~~~~~~~~~e a i i i i  iiiievo fiscal para dar 
término al procedimiento administrativo. 

7.- La Resolución del Sr.. Alcalde de  Oeci.ctar conio riiievo Fiscal a doña 
Bárbara Jansana Soto. 

DECRETO. 

1.-Modifíquese el Decre to  Alcaldicio AR N"S6 de  fecha 1 6  de  Abril de  
2011, en el punto N" del Decreto, en el sentido de iionibrar- ;i rio17;i I35i.hai.a jansana Soto como 
nuevo Fiscal, para establecer eventiiales i*espoiisabiliti;idrc, cii el i.etii.o dc. i i i i  caiiiitin Aljibe, niarca 
International, modelo 4300, año  2011, Placa P;tteiitr C'I' HI 25-9, riestlc I;is clcptiideiicias de  la 
Dirección d e  Aseo y Ornato, en raz 
inhabilita como Investigadora en la 
grado inferior respecto d e  un funci 

EVERRY DUHALDE 
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